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Con la entrada en vigor de la obligatoriedad total de VeriFactu en 2026, todos los
autónomos, pymes y profesionales deberán utilizar un Sistema Informático de
Facturación (SIF) que cumpla con los requisitos de integridad, trazabilidad y
conservación definidos por la Agencia Tributaria.

Sin embargo, existen casos muy concretos de exclusión total o limitada del ámbito del
RRSIF, principalmente para quienes ya están en el SII, tributan en regímenes forales o
realizan operaciones sin obligación de facturar.

Este checklist, elaborado por LeyFacturaElectronica.com, te permite identificar tu
situación con precisión y respaldo legal.

Basado en el Real Decreto 1007/2023 (BOE-A-2023-24840), modificado por el
RD 254/2025 (BOE-A-2025-6600) y desarrollado por la Orden HAC/1177/2024
(BOE-A-2024-22138).

Incluye referencias al Reglamento de Facturación (RD 1619/2012), Ley 11/2021
Antifraude, y consultas vinculantes AEAT.

Diseñado con formato de “camino de decisión”: cada respuesta “SÍ” determina tu
veredicto inmediato sobre si estás obligado o excluido del sistema VeriFactu.

DESCUBRE EN MENOS DE UN MINUTO SI TU
NEGOCIO ESTÁ OBLIGADO O EXCLUIDO DEL
SISTEMA VERIFACTU.
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A QUIÉN VA DIRIGIDO
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Autónomos y pymes que no saben si están dentro del ámbito del RRSIF
(Reglamento de los Sistemas Informáticos de Facturación – VeriFactu).

Asesorías, gestorías y despachos fiscales que necesitan una guía rápida,
verificable y actualizada a 2026 para asesorar correctamente a sus clientes.

Desarrolladores y proveedores de software que buscan interpretar correctamente
el RD 1007/2023, su modificación por el RD 254/2025 y la Orden
HAC/1177/2024, que establecen los requisitos técnicos de los Sistemas
Informáticos de Facturación (SIF).

Cualquier empresa o profesional que emita facturas o justificantes de venta en
España (B2B o B2C) y desee confirmar si debe adaptarse a VeriFactu o si se
encuentra excluido del ámbito del reglamento.
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Fuente legal: RD 1007/2023 (BOE-A-2023-24840), modificado por el RD 254/2025
(BOE-A-2025-6600) y desarrollado por la Orden HAC/1177/2024 (BOE-A-2024-
22138).

También se apoya en la Ley 11/2021 Antifraude, el Reglamento de Facturación (RD
1619/2012) y consultas vinculantes de la AEAT.

Objetivo: Identificar si estás obligado o excluido del ámbito del Reglamento de los
Sistemas Informáticos de Facturación (RRSIF – VeriFactu) conforme a la normativa
vigente.

Instrucciones: Responde de arriba a abajo. En cuanto una respuesta sea “SÍ”, ya
conoces tu situación.
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       ¿Estás incluido en el Suministro Inmediato de Información (SII)?

☐ SÍ → ✅ EXCLUIDO. Los sujetos pasivos que remiten sus registros de facturación
mediante el Suministro Inmediato de Información (SII) quedan fuera del ámbito del
RRSIF, ya que este sistema cumple el mismo fin de control y trazabilidad de la AEAT.

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Disposición adicional segunda, RD 1007/2023, modificada por el RD
254/2025.

       ¿Tributas bajo un sistema foral (TicketBAI en País Vasco o Batuz en Navarra)?

☐ SÍ → ✅ EXCLUIDO. Los contribuyentes sometidos a los regímenes fiscales forales
del País Vasco (TicketBAI) o Navarra (Batuz) están excluidos del ámbito de aplicación
del RRSIF, al disponer de un sistema equivalente de control de facturación.

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Disposición adicional segunda del RD 1007/2023 (BOE-A-2023-24840)
y RD 254/2025.

       ¿El 100 % de tus operaciones están fuera del ámbito objetivo del RRSIF (sin
obligación de emitir factura)?

(Ejemplos: docencia reglada, sanidad, determinadas operaciones financieras o seguros).

☐ SÍ → ✅ EXCLUIDO. Si no tienes obligación de emitir facturas ni justificantes de
venta, tu actividad queda fuera del ámbito de aplicación del RRSIF (VeriFactu).

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Artículo 4 del RD 1007/2023, modificado por el RD 254/2025, y
artículo 3.1 del RD 1619/2012 (Reglamento de Facturación).
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       ¿Tributas en Estimación Objetiva (Módulos)?

☐ SÍ → 🔴 OBLIGADO. En 2026, todos los contribuyentes que expidan facturas o
justificantes de venta deben usar un Sistema Informático de Facturación (SIF)
conforme al RRSIF.

Estar en módulos no implica exclusión automática. Solo quedarías excluido si estás en
el SII, en territorio foral, o si la operación está fuera del ámbito objetivo (sin
obligación de facturar).

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Artículos 2 y 4 del RD 1007/2023, modificado por RD 254/2025, y
artículo 164.Uno.3º de la Ley del IVA.

       ¿Tributas en el Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca (REAGP) o en
Recargo de Equivalencia?

☐ SÍ → ⚠️ EXCLUSIÓN LIMITADA. Los sujetos del REAGP están excluidos solo
respecto a los recibos agrarios emitidos por los compradores, pero obligados a usar
un SIF conforme para cualquier otra operación con obligación de facturar.

En recargo de equivalencia, las ventas sin factura a cliente final no están sujetas a
VeriFactu; sin embargo, si emites una factura a un profesional o empresa, debe
generarse mediante un SIF conforme.

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Art. 4 del RD 1007/2023, RD 254/2025, Consulta Vinculante AEAT
V0288-22 y Reglamento de Facturación (RD 1619/2012).
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       ¿Emites facturas, aunque sea una sola, a otras empresas o autónomos (B2B)?

☐ SÍ → 🔴 OBLIGADO. Toda factura o justificante de venta dirigido a un profesional
o empresa debe generarse mediante un Sistema Informático de Facturación (SIF)
conforme al Reglamento de los Sistemas Informáticos de Facturación (RRSIF).

El sistema debe garantizar la integridad, conservación y trazabilidad de cada registro,
según lo establecido por la AEAT.

☐ NO → Pasa a la siguiente.

📎 Referencia: Artículo 29.2.j de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003), modificado
por la el Ley 11/2021 Antifraude, y RD 1007/2023 modificado por RD 254/2025.

       ¿Expides facturas simplificadas (tickets) mediante un TPV, datáfono o software
de facturación?

☐ SÍ → 🔴 OBLIGADO. El RRSIF se aplica a todo sistema o dispositivo informático
que intervenga en la emisión o registro de facturas o tickets, incluidos los TPV,
datáfonos portátiles o programas de gestión.

La obligación se mantiene independientemente del volumen o tipo de cliente (B2B o
B2C).

☐ NO → (Si has llegado hasta aquí y todo es “NO”, tu caso es excepcional. Consulta a
tu asesor fiscal o con la AEAT).

📎 Referencia: Artículo 7 y Anexo I del RD 1007/2023 , modificado por el RD
254/2025, y Orden HAC/1177/2024 (especificaciones técnicas de los SIF).
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📘 VEREDICTO GLOBAL

Solo los puntos 1, 2 o 3 te excluyen totalmente.
Los puntos 4 y 5 implican exclusión parcial: revisa tus casos concretos con tu asesor.
Los puntos 6 y 7 confirman obligación total de cumplimiento con VeriFactu.
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AVISO LEGAL (VERSIÓN 2026)
Este documento resume la interpretación directa del Reglamento de los Sistemas
Informáticos de Facturación (RRSIF) y su marco legal, establecido por el Real Decreto
1007/2023 y sus normas de desarrollo.

Su finalidad es orientar sobre la obligación de uso de los Sistemas Informáticos de
Facturación (SIF) conforme a la normativa vigente.

⚠️ Este documento tiene carácter informativo y no sustituye la consulta
personalizada ante la AEAT o tu asesoría fiscal.

Fuentes oficiales actualizadas:

BOE-A-2025-6600 – RD 254/2025, que modifica el RD 1007/2023 y precisa los
plazos, exclusiones y ámbito objetivo del RRSIF.

BOE-A-2024-22138 – Orden HAC/1177/2024, que desarrolla las
especificaciones técnicas de los Sistemas Informáticos de Facturación (SIF).

BOE-A-2023-24840 – RD 1007/2023, que aprueba el Reglamento de los Sistemas
Informáticos de Facturación (RRSIF).

BOE-A-2021-11473 – Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el
fraude fiscal.

BOE-A-2012-14696 – RD 1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento de
Facturación.

BOE-A-1992-28740 – Ley del IVA 37/1992, artículos 20 y 164.

Consulta Vinculante V0288-22 (AEAT), sobre aplicación de VeriFactu en
regímenes especiales.

📅 Actualizado a noviembre de 2025 conforme a la normativa aplicable desde 2026.
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👉 Qué Autónomos Están Excluidos de VeriFactu: La Guía Definitiva
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COMPLEMENTA TU LECTURA

Si quieres entender con más detalle qué autónomos están exentos y por qué,
consulta la guía completa en el artículo:

Visitanos en LeyFacturaElectronica.com
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